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ACUERDO #2015-0895 J!JL- 
ACTA DE 
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UNIDAD Y LÍNEA DE TRABAJO AUMENTOS OISMINUCIONES 
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 

RECURSOS HUMANOS 600,000.00 
COOAOINACIÓN Y ADMINISTRACIÓN REGIÓN OCCIDENTAL 

GESTIÓN FINANCIERA 20,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA OE SALUD 

ATENCIÓN AMBULATORIA SAN MIGUEL 600,000.00 
ATENCIÓN HOSPITALARIA DE SALUD 2,900,000.00 

ATENCIÓN HOSPITALARIA ONCOLOGIA 
ATENCIÓN HOSPITALARIA MÉDICO QUIRÚRGICO Y ONCOLÓGICO 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 680,000.00 
GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 2,700,000.00 

ATENCIÓN HOSPITALARIA GENERAL 
GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 500,000.00 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 
ASESORfA JURIDICA 100,000.00 

TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DE SEPTIEMBRE 2015 
(EN DÓLARES) 

ACUERDO #2015-1248.SEP.- El Consejo Directivo después de conocer el acta de la comisión de 
"Recursos Humanos y Jurídica", y CONOCER A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL, EL 
DOCUMENTO PRESENTADO POR LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL, DE FECHA 
DIECISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EN CUMPUMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTICULO 45 LITERAL e) DE LA LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
DEL ESTADO Y ARTÍCULO 59, LITERAL e) DEL REGLAMENTO DE LA CITADA LEY; 
REFERENTE A "INFORME DE TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DEL MES DE 
SEPTIEMBRE DE 2015", A REALIZAR ENTRE ESPEC(FICOS DE GASTOS Y lÍNEAS DE 
TRABAJO CON DISPONIBILIDAD, MODIFICACIÓN QUE NO ALTERARÁ EL TECHO 
PRESUPUESTARIO. SEGÚN LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL EN PODER DE LA 
DEPENDENCIA RESPONSABLE; por unanimidad ACUERDA: 1°) DAR POR RECIBIDO EL 
INFORME DE "TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS EN EL MES DE SEPTIEMBRE DE 
2015", QUE APARECE COMO ANEXO NÚMERO DIECISIETE DE LA PRESENTE ACTA; 2°) 
APROBAR LAS TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
2015, A REALIZARSE ENTRE LÍNEAS DE TRABAJO Y ESPECÍFICOS DE GASTO, LAS CUALES 
SUMAN LA CANTIDAD OCHO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $8,000,000.00), ASf: 

Para su conocimiento y efectos consiguientes comunico a usted que el honorable Consejo 
Directivo de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el 21 de septiembre de 2015, tomó el 
Acuerdo #2015-1248.SEP., contenido en Acta 3641, que dice: 

REF: E-07773 
Señor Jefe de la 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 
Presente 

000334"2 
San Salvador, 22 de septiembre de 2015 

SEGURO SOCIAL 
UNIDAD DE SECRETARIA GENERAL 
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ATENCIÓN HOSPITAl.ARIAAMATEPEC 
GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 

ATENCIÓN HOSPITALARIA GEN!UlAL 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

MIGUEL ATENCIÓN HOSPff ALAFl!A 

PlAN!FlCACIÓN V ORGANIZACIÓN 
RECAUDACIÓN DE INGRESOS, RÉGIMEN DE SALUD 
LOGÍSTICA Y 

ATENCIÓN AMl!'IULATOAIA OE SALUD 
ATENCIÓN AMBULATORIA ATLACATL 
ATENCIÓN AMBULATORIA ZACAMll 
ATENCIÓN AMBULATORIA SAN JACINTO 
ATENCIÓN AMBULATORIA SAN TECLA 
ATENCIÓN AMBULATORIA APOPA 
ATENCIÓN AMBULATORIA ZACATECOLUCA 
A TENClÓN AMBULA TOA!A USULUTÁN 
ATENCIÓN AMBULA TOAIA SANTA 
ATENCIÓN AMBULATORIA SOYAPANGO 

ATENCIÓN HOSPITALARIA DE SALUD 
GESTIÓN A!JM!N!STRAT!VA INTEGRAL DE SALUD 

2 ACUERDO #2015~1248.SEP.~ 
ACTA 3641, DE FECHA 21/SEPT!EMBRE/20i 5 
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UNIDAD Y LINEA DE TRABAJO AUMENTOS DISMINUCIONES 

DIRECCION Y ADMINISmACION INSTITUCIONAL 
RECURSOS HUMANOS 900,000.00 

ATENCIÓN AMBULATORIA OE SALUD 
ATENCIÓN AMBULATORIA ZACAMIL 375,000.00 
ATENCIÓN AMBULATORIA SANTA ANA 40,000.00 

ATENCIÓN HOSPITALARIA DE SALUD 
ATENCIÓN HOSPITALARIA ONCOLOGÍA 1,450,000.00 
ATENCIÓN HOSPITALARIA SAN MIGUEL 355,000.00 

ATENCIÓN HOSPITALARIA POLICLÍNICO ROMA 
GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 110,000.00 

ATENCIÓN HOSPITALARIA AMATEPEC 
GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 120,000.00 

ATENCIÓN HOSPITALARIA MÉDICO QUIRÚRGICO V ONCOLÓGICO 
GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 190,000.00 

ATENCIÓN HOSPITALARIA 1• DE MAYO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 80,000.00 

PRESTACIONES ECONÓMICAS 
SUBSIDLOS 500,000.00 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 
DIRECCIÓN SUPERIOR 100,000.00 

ACUERDO #2015-1641.NOV. El Consejo Directivo después de conocer el acta de la comisión de 
"Recursos Humanos y Jurídica", y CONOCER A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL, El 
INFORME PRESENTADO POR LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL, DEL DIECINUEVE 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 45 LITERAL c) DE LA LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL 
ESTADO Y ARTÍCULO 59, LITERAL E) DEL REGLAMENTO DE LA CITADA LEY; REFERENTE A 
"INFORME DE TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 
2015", A REALIZAR ENTRE ESPECÍFICOS DE GASTOS Y LÍNEAS DE TRABAJO CON 
DISPONIBILIDAD, MODIFICACIÓN QUE NO ALTERARÁ EL TECHO PRESUPUESTARIO; por 
unanimidad ACUERDA: 1°) DAR POR RECIBIDO EL INFORME DE TRANSFERENCIAS 
EJECUTIVAS INTERNAS EN EL MES DE NOVIEMBRE DE 2015, QUE APARECE COMO ANEXO 
NÚMERO TREINTA Y SIETE DE LA PRESENTE ACTA; 2°) APROBAR LAS TRANSFERENCIAS 
EJECUTIVAS INTERNAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015, A REALIZARSE ENTRE LÍNEAS 
DE TRABAJO Y ESPECÍFICOS DE GASTO, LAS CUALES SUMAN LA CANTIDAD CUATRO 
MILLONES CIENTO VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$4, 120,000.00), ASÍ: . . 

TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DE NOVIEMBRE 2015 
(EN DÓLARES) 

Para su conocimiento y efectos consiguientes comunico a usted que el honorable Consejo 
Directivo de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el 23 de noviembre de 2015, tomó el 
Acuerdo #2015-1641.NOV., contenido en Acta Nº 3651, que dice: 

REF: E-o9465 
Señor Jefe de la 
UNIDAD FINANCIERA INSmUCIONAL 
Presente 

San Salvador, 24 de noviembre de 2015 
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c.c.t Dirección General 
Subdirección General 
LJe1oariarr1en:to de Presupuesto 
Sección Programación, Seguimienlo y Evaluación da Presupuesto 
Unidad de Auditoria Interna 
ARCHIVO SECRETARIA GRAL 

se la 
involucradas se les adjunta copia del anexo referido. 

80,000.00 

300,000.00 
300,000.00 

400,000JJO 
90,000.00 
90,000JJO 

280.00CU:lO 

1 ,850,00(UJO 
80,000.00 

100.000.00 

TOTAL 

INFORMÁTICA 
COMUNICACIONES Y ATENCIÓN Al USUARIO 

AMBULATORIA OE SALUD 
ATENCIÓN AMBULA TOAIA ILOPANGO 
ATENCIÓN AMBULATORIA ZACATECOLUCA 
ATENCIÓN AMBULATORIA QUEZALTEPEQUE 
ATENCIÓN AMBULATORIA SACACOYO 

ATENCIÓN HOSPITALARIA OE SAl.UO 
ATENCIÓN HOSPITALARIA POl!CLINICO PLANES DE AENOEAOS 
ATENCIÓN HOSPITALARIA SONSONATE 

ATENCIÓN HOSPITALARIA POl..ICl..ÍNICO ROMA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

ATENCIÓN HOSPITALARIA AMATEPEC 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

FINANCIERO CONTABLE 
MATERIALES SUMINISTROS 

2 ACUERDO #2015-1641,NOV. 
ACTA N" DEL 23/NOV!EMBRE/2015 



TRANSFERENCIA NECESARIA A REALIZAR PARA MANTENER LA OPERATIVIDAD 
INSTITUCIONAL, CONSERVANDO EL TECHO PRESUPUESTARIO APROBADO, PARA DAR 

... 2 

lNDAO Y LÍNEA DE TRABAJO AUMENTOS DISMIMJCIONES 

A TENClóN HOSPITALAFIA OE SALUD 

ATENCIÓN HOSPITALARIA 01'COLOGiA 1,000,000.0{) 

DRECClóN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 
LOGiSTICA Y AFQYO 580,000.00 

ATENClóNAMBULATOAlA OESALUD 
ATENCIÓN A~ULA TOAIA A TLACA TI. 100,000.00 

ATENClóN HOSPITALARIA MÉDICO QUIRÚRGICO Y ONCOLÓGICO 

GESTIÓN SERVICIOS DESALUO 320,000.00 

TOTAL 1.000.000.00 1,000,000.00 

TRANSFelENCIA EJECUTIVA INTERNA DE DICJEM BRE 2015 

(En DóCares) 

ACUERDO #2015-1786.DIC.~ El Consejo Directivo después de conocer el acta de la comisión de 
uRecursos Humanos y Jurídica" Y CONOCER A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN GENERAL, EL 
INFORME PRESENTADO POR LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL, DEL DIEZ DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN El ARTÍCULO 
45 LITERAL C) DE LA LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO Y 
ARTÍCULO 59, LITERAL E) DEL REGLAMENTO DE LA CITADA LEY; REFERENTE A "INFORME 
DE TRANSFERENCIA EJECUTIVA INTERNA DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015", A REALIZAR 
ENTRE ESPECÍFICOS DE GASTOS Y LINEAS DE TRABAJO CON DISPONIBILIDAD, 
MODIFICACIÓN QUE NO ALTERARÁ EL TECHO PRESUPUESTARIO; SEGÚN LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL EN PODER DE LA DEPENDENCIA RESPONSABLE; por 
unanimidad ACUERDA: 1°) DAR POR RECIBIDO EL INFORME DE TRANSFERENCIA 
EJECUTIVA INTERNA EN EL MES DE DICIEMBRE DE 2015, QUE APARECE COMO ANEXO 
NUMERO TREINTA Y CINCO DE LA PRESENTE ACTA; 2°) APROBAR LA TRANSFERENCIA 
EJECUTIVA INTERNA DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015, A REALIZARSE ENTRE LÍNEAS DE 
TRABAJO Y ESPECÍFICOS DE GASTO, LA CUAL SUMA LA CANTIDAD DE: UN MILLÓN DE 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $1,000,000.00), ASÍ: 

" Para su conocimiento y efectos consiguientes comunico a usted que el honorable Consejo 
Directivo de este Instituto, en sesión or~naria celebrada el 14 de diciembre de 2015, tomó el 
Acuerdo #2015-1786.0lC., contenido ~IJ Acta Nº 3654, que dice: 

REF: E-10315 
Señor Jefe de la 
UNIDAD FINANCIERA INSmUCIONAL 
Presente 

San Salvador, 5 de enero de 2016 

ESTA TRANSCRIPCIÓN SUSTITUYE A LA ENVIADA EL 15 DE DICIEMBRE DE 2015, POR CORRECCIÓN EN EL 
ANEXO NÚMERO TREINTA Y CINCO DEL ACUERDO EN REFERENCIA. 

INSTITUTO SALVAOORENO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD SECRETARIA GENERAL 



Evaluación de Presupuesto 

c.c.! 

mos UNIÓN LIBERTAD 

A nteceoentes se la 
involucradas se les adjunta copla del anexo referido. 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 45 LITERAL C) DE LA LEY ORGANICA DE ADMINISTRACIÓN 

ACUERDO #2015-17136.DIC. 
ACTA N~ DEL 141D!CIEMBREJ2015 
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DOC 10 
UNIDAD V LINEA DE TRABAJO AUMENTOS DISMINUCIONES 

PRESTACIONES ECONOM!CAS 
SUBSIDIOS 1.250.000,00 

DIRECCIÓN Y AOMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 
LOOISTICA Y APOYO 1.250.000.00 

TOTAL 1.250,000.00 1,250,000.00 

TRANSFERENCIA EJECUTIVA INTERNA N° 2 
(En Dólares) 

ooc 9 
UNIOAO Y UNEA DE TRABAJO AUMENTOS DISMINUCIONES 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAi.. 
RECURSOS HUMANOS 400,000.00 

ATENCIÓN HOSPITALARIA DE SALUD 
ATENCIÓN HOSPffALARlA SAN MIGUEL 400,000.00 

PRESTACIONES ECONÓMICAS 
SUBSIOtoS 250,000.00 

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN INSTITUCIONAL 
INFORMÁTICA 450.000.00 
COMUNICACIONES Y ATENCIÓN AL USUARIO 200.000.00 

ATENClóH AMBULATORIA DE SALUD 
ATENC!ÓN AMSULATORIA SAN MIGUEL 400.000.00 

TOTAL 1.oso.000.00 1.oso,000.00 

ACUERDO #2016-0080.ENE.- El Consejo Directivo después de conocer en Puntos de Dirección 
General EL INFORME PRESENTADO POR LA UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL, DE 
FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 45 LITERAL C) DE LA LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
DEL ESTADO Y ARTÍCULO 59, LITERAL E) DEL REGLAMENTO DE LA CITADA LEY; 
REFERENTE A ulNFORME DE TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DE DICIEMBRE 
DE 2015" DEL RÉGIMEN DE SALUD, REALIZADAS ENTRE UNIDADES PRESUPUESTARIAS, 
LÍNEAS DE TRABAJO Y ESPECÍFICOS DE GASTO CON DISPONIBILIDAD, MODIFICACIÓN 
QUE NO ALTERA EL TECHO PRESUPUESTARIO; SEGÚN LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL 
EN PODER DE LA DEPENDENCIA RESPONSABLE; por unanimidad ACUERDA: 1 º)DAR POR 
RECIBIDO EL INFORME TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DE DICIEMBRE 2015, 
QUE APARECE COMO ANEXO NUMERO TRECE, DE LA PRESENTE ACTA; 2º) RATIFICAR 
LAS TRANSFERENCIAS EJECUTIVAS INTERNAS DE DICIEMBRE 2015, DEL RÉGIMEN DE 
SALUD REALIZADAS ENTRE UNIDADES PRESUPUESTARIAS, LÍNEAS DE TRABAJO Y 
ESPECÍFICOS DE GASTO, LAS CUALES SUMAN LA CANTIDAD NUEVE MILLONES 
SETECIENTOS TREINTA Mil DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$9,730,000.00), CONFORME EL DETALLE SIGUIENTE: 

TRANSFERENCIA EJECUTIVA INTERNA N° 1 
(En Dólares) 

Para su conocimiento y efectos consiguientes comunico a usted que el honorable Consejo 
Directivo de este Instituto, en sesión ordinaria celebrada el 11 de enero de 2016, tomó el Acuerdo 
#2016-0080.ENE., contenido en Acta Nº 3657, que dice: 

REF: E-00219 y 00263 
Señor Jefe de la 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 
Presente 

00ü0155 
San Salvador, 12 de enero de 2016 

INSTITUTO SALVADORENO DEL SEGURO SOCIAL 
DE GENERAL 
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PREST AClONES 
A7~'1111"•f'IN AMB!Jl.ATORiA SAl..UO 

ATENCIÓN AMBUU\TORlA ZACAMll 
ATENCIÓN AMEIULATOAIA 11.0PANOO 
ATENCIÓN AMBULATORIA 15 DE SEPT!EMSRE 
ATENCIÓN AMBULATORIA SAN JACINTO 
ATENCIÓN AMSULATORlA SACACOYO 
ATENCIÓN AMSUlAíORlA CH!NAMECA 
ATENCIÓN AMBULATORIA SANTA ANA 

ATE1MClóN HOSPliAlAA!A OE SAL!JO 
ATENCIÓN HOSPITALARIA POUCliNICO Pl.ANES DE AENOEROS 

HOSPIT AlAFHA SONSONATE 
AUtNCIÓN HOSPITALARIA AMATEP5C 

GESTIÓN SERVIClOS OE SALUD 
Ail:NCIÓN OOSPITALAl'liA OE MAYO 

GESTIÓN SEfMC!OS DE SALUD 
ATENClÓN OOSl'ITALAl'l!A GENERAL 

GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 
PRESTACIONES ECOWÓMICAS 

SU8SIOIOS 

OlRECCíÓN V AOWN!STf'lACiÓN !NSTm.lCiOf.!Af. 
LOGISTICA V APOYO 

COOR!:ltNACiÓN V ADMINISTRACIÓN AEGIÓN OC:Cu:JENTAL. 
GESTIÓN PRESTACIONES 

ATENCIÓN AMBULATORIA DE SALUD 

ATENC!ÓN AMS!JlA TORIA OE ES?EClAUOADES 
ATENCíÓN AMBULA TOR1A SAN MIGUEL 

ATENCIÓN HOS!'ITALA!'i!A POL!CLÍNICO ROMA 
GESTIÓN SERVlCíOS DE SALUD 

AiEMClÓN HOSPITALMl!A MéOICO Q!J!FIÍ!RGICO V ONCOLÓGtCO 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 
ATENCIÓN HOSP1TAl.AR1A 1• OE MAYO 

GESTIÓN AOMlMSmAnVA 

DIRECCIÓN AOM!NISTAACIÓN !NSTrruCIONAL 

FlNANC!EOO CONTABLE 

1.200.000.00 

TRANSFERENCIA EJECUTIVA INTERNA t~" 4 
(En 

eso.000.00 

70,001100 

""'.'""'''"'"" AM•t'!UIJllUl'l>IA DE SAi.U!) 
• Te:Mr••rm AMBULA TOR!A SAN MIGUEL 

,.,,.;:1'U":1tí>J HOSPITALARIA GENERAL 
ADMINISTFIAT!\IA 

TRANSFERENCIA EJECUTIVA 
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ATENCIÓN AMBULATORIA CH!NAMECA 

ATENCIÓN AfASULA TOR!A SANTA ANA 

ATENCIÓN AMSULATOl'l!A SOYAPANGO 

ATENCIÓN HOSPITALAl'llA IJE SAWO 

! ATENCIÓN HOSP!TALAA!A POUCUNICO ARCE l ATENCIÓN HOSPITALARIA SONSONATE 

ATENCIÓN HOSP!TALAR!A AUATEPEC 

GEST!ÓN SERVICIOS DE SALLlD 

ATE!l!CJÓN HOSPITALARIA 1· cm MAYO 

SERVICIOS DE SALUD 

OIAECCIÓI\! Y AOMIN!STI'!ACIÓN INSTlruCIONA!. 

AECAUOAC!ÓN OE iNGRESOS, RÉGIMEN DE SALUD 

LOGÍSTICA Y APOYO 
ATENCIÓN A!l.Ufül.ATOmA OE SALUD 

ATENCIÓN AMBULATORIA ILOPANGO 

ATENCIÓN HOSPr!'ALARIA POLICLIN!CO ROMA 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

O!l'IECC!ÓN AOM!NISTflAClÓN fNSTfl''UC!OOAi. 
ABASTECIMIENTO DE MATERIALES Y SUMINISTROS 

ATENCIÓN AMSULATOIUA OE SALUD 

iRANSFEREl\lCIA EJECUTIVA INTERNANº 6 

552,!JOO.l)i:i ,TOTAi. 

140,000.00 
70,000.00 

! 31,()00.00 

20.000.00 

9L000.00 
100.000.00 

DOC.27 

... 3 

!40,000.00 

312,000.00 

HJ0,000.00 
OIRECClÓN '( AOMIN!STf!ACIÓN l!l!STlTI.lCIONAL 
RECURSOS HUMANOS 

ATENCIÓN HOS?ITALAfUA OE SAUIO 
ATENCIÓN HOSPITALARIA POUCLÍN!CO ARCE 

ATENCIÓN HOSPiiAl.Al'llA t• DE MAYO 
GESTIÓN SERVICIOS DE SALUD 

OIFIECt:ióN 'f AOMIN!STRAC!Ól\l INST!TUC!ONAL 
RECAUDACIÓN DE INGRESOS, RÉGIMEN OE SALUO 

l lOGfST!CA Y APOYO 
ATENCIÓN AMEIUl.ATORIA OE SALUD 

ATENCIÓN AMBULATOR!A DE ESPEC!AUOAOES 
ATENCIÓN AMBULATORIA APOPA 
ATENCIÓN AMBULATOA!A!.A UNIÓN 
ATENCIÓN AMBULATORIA MONCAGUA 

TRANSFERENCIA EJECUTIVA INTERNANº 5 
(En Dólares) 

ATENCIÓN HOS?liAl.ARIA-~"~-· 
GESTIÓN AOMINfSTRATIVA 250,000.00 

PRESTACIONES ECONÓMICAS 
PENSIONES Y PROGRAMAS 150,000.00 

TOTAL 2,:t92.,000.00 
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UNIÓN UBERTAD 

Antecedentes se envían a la Unidad Financiera Institucional. A todas las dependencias 
involucradas se les adjunta copia anexo 

DAR 45UTERAL 
DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA DEL ESTADO Y ARTICULO 59 

LITERAL E) DEL REGLAMENTO LA CITADA DE LEY; Y 3") EN 
LA PRESENTE SESIÓN. 

TRANSFERENCIAS NECESARIAS PARA cc:i::::i"'Ti 

RÉGIMEN 

701,000.00 

ATENCIÓN HOSPITALAIUA AMATEPEC 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

ATI!!NC!ÓN HOSPITAIAA!A MÉ!:'l!CO QUll'IÚRG!CO V ONCO!.ÓG!CO 

GESTíÓN SERV!CíOS OE SALUD 
ATENCIÓN HOSPITAi.ARiA 1• OE MAYO 

GESTlÓN AOMiNlSTRATNA 
TOTAi. 


